
ESCO AFIEt(ILORIGINAL

.)OC
n d	 Paidaunentaria

NNTI: USHUNA

4455
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/11/2013.-
mi

JO DELiBERAWIDE uslial`e:*

DE MARCO

rrmi

Opt
y

. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO CELIBERANTE USKUAIA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de vskuaia

082/2011

EL CONCE90 DrELIBERAWL
yE LA CTUDAD JYE ZISHUAIA

SANCIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- PRORROGAR el plazo establecido por la Ordenanza Municipal N 3976,

autorizando el uso "Depósito de máquinas, útiles, materiales y máquinas viales" por dos (2)

años, para el predio identificado según catastro como Parcela 1, del Macizo 36, de la Sección

J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la empresa Juan Felipe Gancedo

S.A.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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República Argentina
IVIunicipalidad (le Ushuaia	 "2013-Ailo del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

	USHUAIA,
	 1 DIC 2013

VISTO el expediente N° CD-10332-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/11/2013, por medio de la cual se prorroga el plazo establecido por la Ordenanza

Municipal N° 3976, autorizando el uso "Depósito de máquinas, útiles, materiales y

máquinas viales" por dos (2) años, para el predio identificado según catastro como

Parcela 1, del Macizo 36, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

propiedad de la empresa Juan Felipe Gancedo S.A..

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2(513, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
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, sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/11/2013, por

medio de la cual se prorroga el plazo establecido por la Ordenanza Municipal N° 3976,

autorizando el uso "Depósito de máquinas, útiles, materiales y máquinas viales" por dos

(2) años, para el predio identificado según catastro como Parcela 1, del Macizo 36, de la

Sección J del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la empresa Juan Felipe

Gancedo S.A.. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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